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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Asociación de Tránsito de Ciclistas en
Ruta. Declaración de interés legislativo a la labor
desarrollada por la misma. Camaño (G.). (1.758-D.-
2001.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Deportes, de Acción Social y
Salud Pública y de Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente Humano han considerado el
proyecto de declaración de la señora diputada
Camaño (G.), por el que se declara de interés legis-
lativo la labor desarrollada por la Asociación de
Tránsito de Ciclistas en la Ruta Atracir, en defensa
del medio ambiente y de la salud; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante aconsejan la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés legislativo la labor desarrolla-
da por Atracir (Asociación de Tránsito de Ciclistas
en Ruta), por su defensa de la salud de la pobla-
ción y protección del medio ambiente.

Sala de las comisiones, 20 de septiembre de 2001.
Daniel O. Scioli. – Cristina R. Guevara.

– Mabel H. Müller. – Miguel R.
Mukdise. – Ricardo N. Vago. – Juan C.
Olivero. – Liliana Lissi. – Juan C.
Farizano. – Juan D. Zacarías. –
Guillermo J. Giles. – Bárbara J.
Espinola. – Diego R. Gorvein. – Martha
C. Alarcia. – María del Carmen
Alarcón. – Mónica S. Arnaldi. – María
E. Barbagelata. – Omar E. Becerra. –
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Alfredo P. Bravo. – Graciela Camaño. –
Fortunado R. Cambareri. – María T.
Colombo. – Julio C. Conca. – Nora A.
Chiacchio. – Agustín Díaz Colodrero. –
Luis M. Díaz Colodrero. – Jorge A.
Escobar. – Fernanda Ferrero. – Isabel
E. Foco. – Graciela I. Gastañaga. – Ma-
ría A. González. – Graciela E. Inda. –
María del P. Kent de Saadi. – José L.
Lanza. – María del C. Linares. – Silvia
V. Martínez. – Jorge A. Orozco. – Marta
Y. Palou. – Víctor Peláez. – Héctor T.
Polino. – Antonio A. Romano. – Liliana
E. Sánchez. – Federico R. G. Soñez. –
Atilio P. Tazzioli. – Julio A. Tejerina.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Deportes, de Acción Social y
Salud Pública y de Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente Humano al considerar el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Camaño
(G.), y atendiendo a satisfacer las exigencias de una
mejor técnica legislativa, han resuelto viabilizarlo
como proyecto de resolución y luego de un exhaus-
tivo análisis le presta su acuerdo favorable.

Daniel O. Scioli.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés legislativo la labor desarrollada por
Atracir (Asociación de Tránsito de Ciclistas en
Ruta), por su defensa de la salud de la población y
protección del medio ambiente.

Graciela Camaño.


